
Frontal
Cuidados y prevención

Sistema

El Instituto de Seguridad Laboral (ISL), servicio público a cargo del Seguro Social contra Riesgos de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales establecido por la Ley 16.744, busca relevar la Salud y Seguridad 
en la emergencia que sufre el país debido a los Sistemas Frontales. De esa manera, difundimos las 
siguientes sugerencias y recomendaciones básicas.
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Mantener sistemas de ventilación, mecánica o 
natural, para prevenir la acumulación de humedad, 
gases de combustión y virus de enfermedades 
respiratorias.

Elegir calefacción, eléctrica o a gas, con certificación 
SEC o con las mantenciones necesarias antes del 
uso. Evitar el uso de leña o pellet, ya que pueden 
emitir gases tóxicos.

Verificar que las vías de evacuación se mantengan 
libres de obstáculos y sean accesibles en todo 
momento, además deben ser visibles e iluminadas. 

Garantizar que los servicios sanitarios se 
encuentren en buenas condiciones y limpios, 
con suministro de agua potable y sistemas de 
eliminación de desechos operativos.
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Limpiar y desinfectar, de manera regular, las 
áreas comunes, zonas de preparación y espacios 
de almacenamiento de alimentos para garantizar 
las condiciones sanitarias adecuadas.
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Evitar la intervención de equipos eléctricos, 
como enchufes, tableros, cableados u otros. Y 
recuerde nunca manipular objetos eléctricos 
con las manos o pies mojados o húmedos.
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Secar ropa u otros enseres en espacios separados a 
los destinados para las personas, ya que la humedad 
y el vapor pueden afectar las vías respiratorias.
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Resguardar a los animales en un lugar adecuado, 
asegurando su cuidado, alimentación e higiene. 
En caso de presentar enfermedades, comuníquese 
con la unidad comunal a cargo del tema y no 
permita el acceso de personas ajenas para prevenir 
ataques o mordeduras.

Mantener una red de contactos que le permita 
tener información actualizada acerca de las 
alertas emitidas por las autoridades locales, 
considerando siempre los medios oficiales del 
Gobierno. 

Establecer áreas para el desecho y acopio 
de residuos, manteniendo la basura 
domiciliaria y orgánica en contenedores 
con tapa, para evitar la propagación de 
olores y plagas. Acá también es importante 
estar pendiente del retiro o recolección de 
estos.
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